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DILIGENCIA para hacer constar que en el Acuerdo de fecha 13 de marzo de 2026, 
adoptado por el Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas para la confección de 
Bolsa de Trabajo en la Categoría Profesional de Técnico/a de Grado Medio de Prensa 
e Información (BT PRENSA/25) de la Universidad Pablo de Olavide, convocadas por 
Resolución de 6 de noviembre de 2025 (BOJA  Num.218 de 12 de noviembre de 
2025) se ha detectado error material respecto a la asignación de las puntuaciones 
que a continuación se indican, procediéndose a su rectificación en los siguientes 
términos:  
 

Donde dice: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE SUPUESTO 1 SUPUESTO 2 PUNTUACIÓN 
RAMÍREZ RESTREPO, ELISABETH 3,600 3,400 7,000 
RICO MACÍAS, MARTA 2,800 2,500 5,300 

 
Debe decir: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE SUPUESTO 1 SUPUESTO 2 PUNTUACIÓN 
RAMÍREZ RESTREPO, ELISABETH 2,800 2,500 5,300 
RICO MACÍAS, MARTA 3,600 3,400 7,000 

 
 

Otorgar un plazo de 3 días hábiles para que las personas interesadas presenten las 
alegaciones que estimen oportunas en relación con las puntuaciones otorgadas en 
la fase de oposición, a través de instancia genérica en la Sede Electrónica de la 
Universidad (https://sede.upo.es/opencms/system/modules/sede/index#). 

 
 
 
 

  LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL  
Sonia Castizo Vega 
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